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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly
deI Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de li4éxico, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado

los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5507-SPA-4332 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando Ios siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...,) el ruido proveniente de la músico y un extroctor colocodos en el

establec¡m¡ento mercontil denominodo "Los Brujos" 1...l lHechos que ocurren en calle Río de Janeiro número
56, colon ia Roma Norte, Alcatd ía Cua u htémocl (. . ./

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en eI expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
p resente denu ncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicabte para [a
Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades
para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplim¡ento de tates
fines.

Emisiones so noras

Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el Distrito Federatseñala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala que los propieta rios de fuentes que generen este
contaminante, están obligados a instalar mecanis su rnitlQ&i.dfl o

^\a..:'ÉNfAL

UR IA
Y DLL

¡+f,,LNAtu!l ENTOr)N4edellfn 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México f E ÉRITO R IAL (. til i)ni) tNNovADoñA

cruoAo 9E $ExlcQ Of U¡ COnnX*Z78O exl 12011 y 12400
Páoina 1 de 3

,, tÉ. DERECHOS



GOBIERNO DE I A
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANI¡.4ALES

Expediente: PAOÍ-2021-5507-SpA-4332

No.Fol¡o:pAOT-05-3OO/200- 0 I E I -2023

En complemento a lo anterior, Norma Ambiental NAD F-005-Al\4 BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. D¡cha
norma establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas act¡v¡dades o
giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras at ambiente serán
de 63 dB (A) de Las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo eL reconocim¡ento de hechos de conformidad
con el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante la cualse constató et
funcionamiento de un establecimiento comercial denominado "Bar Las Brulas" y se notificó el citator¡o
correspondiente dirigido at representante legaly/o propietario del establecimiento.

En atención a lo anterior, y referente a las emisiones sonoras generadas por el estab lecim iento, el representante
legaI manifestó ta realización de [as siguientes acc¡ones de mitigación:

A. Se retirarán bocinas que se encuentren en exteriores.
B. Se cotocará señalética con frases que concientice a los clientes de moderar su tono de voz

C. Se disminuirá en un 250/o etvolumen de la música.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites
máximos permisibles establecidos en la norma ambientaI NADF-005-AN4 BT-2013, personal adscrito a la

Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambientatde esta Procuraduría, acudió al punto de denuncia
con [a finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente; sin embargo, a pesarde que la
fuente emisora se encontraba en operación, no se percibieron emis¡ones sonoras susceptibles de medición.

Bajo esta tes¡tura, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara fecha y hora para reaLizar

e[ estudio de emisiones sonora co rrespond ¡ente, para lo cual se le otorgó un término de cinco días hábiles; sin

embargo, dicho requerimiento no fue atend¡do, por lo que esta Subprocuraduría no cuenta con elementos

suficientes para cont¡nuar con la presente investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡n¡strativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad mater¡a[, en

virtud de que no se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del estabtecimiento motivo de

denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se solicitó a la persona denunciante información adicional que perm¡tiera constatar los hechos que

motivaron su denunc¡a, s¡n embargo dicho requer¡miento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en etque se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, in depend ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

--- RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. ------

SEGUNDo.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de tr4éxico; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.----

A Ury*v

ENTAL Y DE
'i,lt ¿ r'¡te¡¡f O

.¡i.q r 0RlAL
1F, LA C$MX

N¡edellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P 06700, C¡udad de l\y'éxico
Tel 5265 0780 exl12011 y 12400

Página 3 de 3

ii-r lN OVADORA
: DERECHOS

IFXE
q¡e

. Se constató el funcionamiento de un establecimiento comercial denominado " Bar las Brujas", ubicado

en calle Río de Janeiro número 56, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; por lo que personal de

esta Procuraduría acudió al punto de denuncia con la finalidad de realizar el estudio de emisiones

sonoras correspond iente; sin embargo, a pesar de que [a fuente emisora se encontraba en operac¡ón,
no se percibieron emisiones sonoras susceptibles de medición.
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